Ref.: U.P.E. (DAD).

Ante la solicitud de remisión de Informe Psicopedagógico de un alumno escolarizado en un Colegio Público, formulada a la Directora Provincial por la Consejería de Bienestar Social, se solicitó información sobre la obligación de entregarlo, al Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, siendo su respuesta la siguiente:

Se transcribe textualmente el resultado que el Servicio de Informes, Normativas y Recursos de la Consejería de Educación ha emitido respecto a la consulta formulada:

“Según el artículo 11.1 de la L.O.P.D. (Ley Orgánica de Protección de Datos), los datos de carácter personal objeto de tratamiento sólo podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y cesionario con el previo consentimiento del interesado.”

“Del Examen del contenido de la Ley Orgánica 1/1996, no se contempla expresamente la autorización de cesión de datos a la Consejería de Bienestar Social. Tampoco se autoriza expresamente en la Ley 4/1994 de10 de noviembre, de protección y atención a menores, aprobada por la Asamblea de Extremadura. No obstante, en la medida que la Junta de Extremadura tenga la tutela del menor, habrá que suministrarle los datos o información correspondiente como representante del menor, en la misma medida que se informaría a los padres.

Por lo tanto, habrá que diferenciar dos supuestos:

1) Que se recabe información de un menor, sobre el que la Junta de Extremadura no tenga conferida la tutela, en cuyo caso, de acuerdo con el artículo 11.1 de la L.O.P.D. (Ley Orgánica de Protección de Datos) habrá que recabar el previo consentimiento del interesado (padre, madre o representante legal) salvo que la petición esté fundamentada en un precepto legal que autorice la cesión.

2) Que se recabe información de un menor sobre el que la Junta de Extremadura tenga atribuida representación, en cuyo caso, se trasladará la información relativa al menor que se trasladaría a su padre o madre.”

En todo caso, cuando se transfieran datos de carácter personal a terceros deberán adoptarse las medidas precisas para garantizar que la cesión se produzca en condiciones de seguridad respecto al traslado y recogida de los informes por los responsables de las unidades administrativas en los que se custodien a las que van dirigidos.

Finalmente recordar que el artículo séptimo 3 de la Orden de 14 de febrero de 1996, que regula el procedimiento para la realización de la evaluación Psicopedagógica y el dictamen de escolarización, determina que los profesionales que, en razón de su cargo, deban conocer el contenido tanto del informe de evaluación Psicopedagógica, como del dictamen de escolarización, garantizarán su confidencialidad, haciendo responsable de su guarda y custodia, a las unidades administrativas en las que se deposite el expediente.

A la vista de la anterior información, creo que en primer lugar deberá constatarse el grado de relación que mantiene el organismo que solicita el informe psicopedagógico con el alumno en cuestión y obrar en consecuencia teniendo como base la información expuesta.

Cáceres, 10 de febrero de 2006

